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En Xalapa-Enrfquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; cuatro de enero

de dos mil ve¡nticuatro, con fundamento en los artÍculos 387 y 393 del

Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tr¡bunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RADICACIÓN Y RESERVA dictado el día de hoy, por la Magistrada

¡nstructora Tan¡a Célina Vásquez Muñoz, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro ¡nd¡cado, siendo las trece horas

del dia en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS

PARÍES Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEd¡ANIE

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tr¡bunal

Electoral, anexando copia de la citada determ¡nación. DOY FE.---------
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de ve¡acfr¡z

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE LOS

DERECHOS POLÍTICO.ELECTORALES
DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-169/2023.

PARTE ACTORA: CONCEPCIóN BANDALA

MARTÍNEZ.

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JALACINGO,

VERACRUS Y OTRAS.

xalapa-Enríquez, veracruz, a cuatro de enero de dos m¡l

ve¡nt¡cuatro.1

Acuerdo de fecha ocho de diciembre de dos mil ve¡ntitrés, signado por la

Magistrada L¡lia del Carmen García Montané, Pres¡denta por M¡nisterio de

Ley de este Tribunal Electoral por el que remite el exped¡ente TEV-JDC-

169/2023, formado con moüvo de la demanda ¡nterpuesta por Concepción

Bandala Martínez, ostentándose como Síndica Única del Ayuntamiento de

Jalacingo, Veracruz, en contra del Presldente ¡'lun¡cipal, Regidun'as

Primera, Segunda y Tercera, fesorero y contralora Interna, todos del

cltado Ayuntamlento, por presuntos hechos y ados relac¡onados con la

sesión de cablldo de fecha üe¡nta de noviembre de ind¡cada anualidad, lo

cual, a su decir, constltuye vlolencla polftlca contra las mujeres en razón de

género.

oficios No. 3253/2023 y 2023/558, de fecha diec¡ocho de diciembre de dos

m¡l veint¡trés, rec¡bldos en Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral el

mismo dí,a, slgnados por Roberto Perdomo Ch¡no y Juan Pablo Becerra

Hernández ostentándos€ como Presldente Munlc¡pal y Tesorero'

respect¡vamente, ambos del Ayuntamiento de Jalacingo, Veracruz, por los

cuales rem¡ten el ¡nforme c¡rcunstanciado, así como las const¡nc¡as de

El Secretario de Estud¡o y Cuenta, Gilberto Constituyente salazar

Ceballos, con fundamento en los artículos 422, fracción I, del codigo

Electoral de Veracruz2 y 66, fracciones II, III y IX, del Reglamento

Interior de este Tribunal, da cuenta a la Magistrada Instructora, Tan¡a

Celina vásquez Muñoz, con:

1 Todas las lccha6 hafán r€foranc¡a a c¡lada enua¡ldad, salvo acleraclán de lo conraño'
, En adelante Códlso Elecbral.
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publicitación relacionadas con la tram¡tac¡ón del exped¡ente al rubm

ind¡cado.

Escritos de fecha diec¡ocho de diciembre de dos m¡l veintikés, rec¡b¡dos en

Oficialí.a de Partes de este Tribunal Electoral el m¡smo día, s¡gnados por las

Regiduríias Pr¡mera, Segunda y Tercera del Ayuntamiento de Jalacingo,

Veracruz, por los cuales rem¡ten el ¡nforme circunstanc¡ado, así como las

constanc¡as de publ¡c¡tac¡ón relacionadas con la tramitac¡ón del expediente

al rubro ind¡cado.

Coneo electrónico de fecha diec¡nueve de d¡ciembre de dos mil veintitrés,

env¡ado desde la cuenta presidenciajalacinoo@omail.com por Roberto

Perdomo Chino, ostentándose como Pres¡dente Mun¡cipal de¡ Ayuntam¡ento

de Jalacingo, Veracruz, en donde rem¡te escrito s¡gnado por Israel

Rodríguez Vázquez, ostentándose como D¡rector de Des¿rrollo Urbano de

menc¡onado Ayuntam¡ento, y por e¡ cual pretende comparecer como

tercero ¡nteresado dentro del juicio al rubro ¡nd¡cado.

VISTA la cuenta¿ Ia Magistrada Instructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción y radicación. Con fundamento en el artículo

L47, tñcción V, del Reglamento Inter¡or de este órgano jur¡sdiccional,

se tiene por recibida la documentación de cuenta y se radica en la
ponencia a mi cargo con el número de expediente TEV-JDC-169/2023.

SEGUNDO. Parte actora y dom¡c¡l¡o. En térm¡nos de lo establec¡do

en los artículos 355, fracción I y 356, fracción Ii del Código Electoral,

téngase a Concepción Bandala Martínez, promoviendo el presente

juicio.

Asimismo, téngase como domicilio el señalado por la parte actora en

su escrito de demanda.

TERCERO. Reserva, Se reserva proveer lo conducente, para que sea

el Pleno de este Tribunal Electoral. quien se pronuncie al respecto en

el momento procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asimismo, publíquese en la página de ¡nternet de este
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Tribunal, conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y

168, 170 y 177, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral.

Así, lo proveyo y firma la Magistrada Instructora del Tr¡bunal Electoral

del Estado de Veracruz, Tan¡a Cel¡na Vásquez Muñoz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, que da fe.

SECRET DtEsru Él€mffi,-o

GI UZ
CEBALLOS
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